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LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA TRANSFERENCIA DE PATENTE 
DEFINITIVA MAGDALENA MARLENI VASQUEZ 
LUIS. --

DECRETO ALC. EXENTO N° 

Independencia, 3 O AGO 2018 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La presentación del 
Interesado Ingreso No 435, de fecha 17 de agosto de 2018, en el Departamento 
de Impuestos y Derechos a nombre de MAGDALENA MARLENI VASQUEZ LUIS, 
Rut. S ) escritura titulada "Contrato de compraventa", de fecha 08 de agosto 
de 2018 suscrita entre doña Luz Nelly Sangay Chupe y doña Magdalena Marleni 
Vásquez Luis; D.A.E. No 4176 de fecha 27 de agosto de 2018 que nombra subrogan te en 
el cargo de Secretario Municipal a don Juan Arredondo Barrios el que no se acompaña 
por ser de público conocimiento; Lo establecido en el Art. 24 y 30 del Decreto Ley 
3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley No 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORiZASE la transferencia de la patente 
Comercial Rol No 729.275 de giro "Almacén, Cecinas, Lácteos, masas, pan, pasteles 
confites, bebidas, helados, huevos, frutas y verdura" del establecimiento comercial 
ubicado en Rivera No 1406, comuna de Independencia, la que a contar con ésta fecha 
deberá enrolarse a nombre de MAGDALENA MARLENI VASQUEZ LUIS, Rut. 

en atención a lo dispuesto en el art. 30 de D.L 3063, de Rentas 
Municipales y el contrato de compraventa firmados ante notario público Don Juan Luis 

1 \ 
Saiz del Campo d/fe~ha 08 de agosto de 2018. 

1/ ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 
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